
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio quince (15) de  dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Referencia:         VERBAL – PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:           N° 2016-00147 
Demandante:     ARIULFO PATIÑO YOMAYUSA Y OTROS 
Demandado:      NANCY YANETH SANTANA PERAZA Y OTROS 
 

 
Conforme con lo dispuesto por los artículos 319 y 110 del C.G.P, córrase traslado, por el término de tres 
(03) días, del recurso de reposición presentado por la  apoderada judicial de los demandantes, contra el 
auto de fecha cuatro (04) de junio  de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

  
Hoy  JUNIO 16 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No._46__ 
 

 
KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2021- 00010 
Demandante:      MARCO AURELIO MARTÍNEZ PATIÑO 
Demandados:     CARLOS ALBERTO PÁEZ CALLEJAS 
 

 
Conforme con lo dispuesto por losl artículos 110 y 319 del C.G.P, córrase traslado, por el término de tres 
(03) días, del recurso de reposición presentado por el apoderado judicial del demandante, contra los autos 
de fecha cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

  
Hoy   JUNIO 16 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No._46__ 
 

 
KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 
 


